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1\1 respecto, hago de su conocimiento-que, conferaie lo establecea Jos aetículos 3'11 fracción \(f ere-l Reglamento de la Ley Federal
de Presupuestoy Responsabilidad Hacendí1tiay,tercero aumerales 20<y23.primsr pár~fo delAl,lJ.I~i!JioP'árelque se establecen las Disposiciones
Generales para la Realización de AuditiJriaj, RetJisiones y r7t#ltas 'éle ;!.fl'speC~~,, l~"s'obs.~rV~fó~ determinadas deberán quedar
solventadas dentro del plazo de 45' dI~s':b~:il~s, coatadosa partir del día s~ent~;-:e!{' que fueron suscritas las cédulas de
observaciones, por lo que le solicito muy átP;at¡rrr¡~~,g¡iifíh,{¡¡~,i).'irstriiéero:~:B~e "éonsidere pertinentes, a fin de que se
implementen las medidas correctivas y preventivas',ae;ol'úl'a'cta's,¡;;d":., e a r¡;'s~~os y plazos establecidos con el área auditada
en las cédulas de observaciones correspondientes. Inforrno a sted· que, a partir de la fecha comprometida para su atención,
realizaremos el seguimiento de las observaciones determinadas asta constatar su solución definitiva .

En el informe adjunto s.e pusentaln con -détafl~'~sdes abSe~~one"s eI~t.e-~adaS, que Prtiviam;eh>tefaeron comentadas y
aceptadas por los respoHs~~ks de su.atención, rel:itiva'S:L.. ,.,' . .' . '.;
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En relación con la orden de la'~~dit:Orí~03(2017 ·~ti.da::~~~ di~q·;Nq;O~l';¡'407S/~'53/2017,de fecha 05 de abril de
2017 y de conformidad con -le¬ ¡¡dispuesto enJ~¿s.;íí~~'S,'3i7 'fiih'~º~e~ ~;:y;mU~(\j,é';!.~'L-ryÓ~¡~Qa'de la Administración Pública
Federal, 311 fracción V del &g/'limento de la Ley F~i:I¡ de 'PI:~'¡¡ffftO) Fiéift'(j~l1i/fi!t¡itijii{~'1;)i~, 62 ~;¡.¡¡ei¡t¡nIII de la Lry Federal de
las Entidades Paraestatales, 3"4 de su Reglamento; 9.8 {:¡¡acciÓnXIII q:e~Reg/a;'ewjo:¡~o:rdq../aS,eqro,taría de h,.F'unción Pública, y tercero
numerales 20 y 21 del Acuerdó por el 'fue se e-stabiecenItfs Di'SjJvífidomr 'CeneratM fi'tli;ala rer,¡lizatt'ont/.¡¡.Audltorí"as;RezJisionesy Visitas de
Inspecadn, se adjunta el informe relativo aja auditoría ..pllactitadia a la Díre~dófi. Adru,i:ai-s:tfillt'iyaen materia de "Almacenes y
Inventarios de Bienes de Censumo".

onstituaon Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Ente: Comisión N acional de los Salarios
Mínimos

Clave de programa y descripción de la auditoría: 220 Almacenes e rnvcntarios de Bienes de Consumo

Clave: 14075Sector: Trabajo y Previsión Social

Unidad Auditada: Dirección Administrativa

Oficio de notificación de resultados de auditoría

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS


